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>. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
\)[. ia Re in a Doña Victoria Euge- 
811,8. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
uiies v demás personas de la Angusta 

Seal Fámilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 // 22 Mayo de 1930)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Reconociendo el Real decreto- 

ley de *23 de abril último el derecho de los 
servidores del Estado que se inutilicen 
romo consecuencia directa de la. presta
ción de sus servicios a causa del majeno 
de los rayos X, a disfrutar del derecho 
a pensión extraordiaria, modificó la re
dacción del articulo G3 del Estatuto de 
Óases Pasivas del Estado, incluyendo en 
d mismo dicha causa de inutilidad como 

de las comprendidas con derecho a 
«a pensión.

, El articulo G3, modificado lo incluye ; 
■Estatuto de Clases Pasivas del Estado ¡ 

ti”el grupo de las pensiones extraordina- [ 
-■'"Sde retiro, y como este texto legal, en i 
capítulo distinto, concede pensión ex- 
^ordinaria de jubilación a los empleados 
■¡viles de todos los ramos de la Adminis 
!klóón del Estado que se inutilicen per- 
!naQentemente para el servicio como con- 
^uencia directa de actos realizados en 
V cumplimiento de los deberes propios 
'■Hsus cargos o de comisión que en virtud 
^ obediencia debida se hallasen desem- 
i’Ciundo, es de justicia incluir entre los 
^eGciarios a pensión extraordinaria de 
• 'diación que señala el artículo 60 a los 
J'c se inutilicen en la prestación de sus 
^vicios profesionales por consecuencia

manejo de los rayos X, pues sobre 
í-r una inutilidad causada por el servicio 

d estado le encomienda hay que re
conocer el gran peligro del manejo de los 
■oyos X y el progreso que representa 
i^ra la Ciencia las investigaciones que 
culizan además de lo altruista de su 
^ducta.
. En atención a las consideraciones ex
* 65^s, el Presidente que suscribe, de 
laUherdo con Consejo (le Ministros, tiene 
y uonra de someter a la aprobación de 

siguiente proyecto de Decreto-
^adrid, 16 de mayo de 1930.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Dámaso Berenguer Fuste

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1310

s..¡,ProPnesta del Presidente de Mi Con- 
J 'yo Ministros y de acuerdo con éste, 

^ongo en decretar lo siguiente:
t- ^tMculo 1." El articulo 60 del Estatu- 
do r - ai8 Clases Pasivas del Estado, de 22 
./ yctubre de 1926, queda redactado en la 

forma:
‘Artículo 60. Los empleados civiles

de todos los ramos de la Administración 
del Estado, cualquiera que sea el tiempo 
de servicios que hubieren prestado, que 
se inutilicen permanentemente para el 
servicio como consecuencia directa de 
actos realizados en el cumplimiento de los 
deberes propios de sus cargos o de conii- 
siones que en virtud de obediencia debida 
se hallasen desempeñando, siempre que 
entre el ejercicio de los dichos deberes y 
el hecho de la inutilización exista una 
indudable relación de causa o efecto y los 
que se invaliden o inutilicen a causa del 
manejo de los rayos X. siempre que el 
hecho no sea producido por imprudencia 
o impericia de la víctima, tendrán dere
cho a una pensión extraordinaria de jubi- 
ción igual al sueldo que se hallasen dis
frutando en el acto de la inutilización.»

Articulo 2.° El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del presente Real decreto- 
ley.

' Dado en Palacio a diez y seis de 
mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Dámaso Berenguer Fuste
(Gaceta 20 mayo de 1930)

EXPOSICION
SEÑOR: Uno de los más difíciles pro

blemas que el actual Gobierno encontró 
plante ados al constituirse, es el originado 
por la contracción de los mercados de 
trigos, atribuida a las autorizaciones con
cedidas para la importación de dicho ce
real. Cuidó en primer término el Gobier
no, por la Real orden del Ministerio de 
Economía Nacional de 24 de febrero últi
mo, de dar la seguridad a los productores 
nacionales de que, cerrada de hecho la 
frontera por un derecho arancelario que 
con el recargo transitorio ascendía a 21 
pesetas ora, ninguna otra autorización de 
importación sería concedida, mantenien
do además, con carácter provisional, la ta
sa mínima que impidiese el envilecimien
to de los precios. Para estudiar con las 
máximas garantías las causas de la crisis 
producida y la relación de las existencias 
con el consumo, se publicó la Real orden 
de 22 de marzo próximo pasado, número 
111, por la que se exigían a todos los te
nedores de trigo declaraciones juradas de 
existencias a la fecha del 15 de abril, 
conminando con las oportunas sanciones 
a los que las falsearan o dejaran de for
mularlas, advirtiéndoles, además, de los 
peligros que entrañaría semejante con
ducta, ya que tales declaraciones habrían 
de servir de base a ulteriores resoluciones 
de Gobierno. .

El resultado de dichas declaraciones 
que tienen la garantía de estar facilitadas 
y firmadas por los interesados en el pro
blema con conocimiento del único fin que 
con las mismas se perseguía, ha arrojado 
un total de existencias en el expresado 
día 15 de abril último de 968.551 toneladas, 
cifra que concuerda con los datos oficia
les que obran en el Ministerio de Econo
mía Nacional y que difícilmente explican 
la actual situación de ios mercados y la. 
constante y alarmante baja de los precios. 
Aunque a la expresada cifra haya de 
agregarse la de 9.780 toneladas de trigo 
exótico que aún queda sin moler y las exis
tencias de otros trigos y harinas en poder 

de fabricantes, no puede advertirse otra 
causa de la paralización de los mercados 
que la superproducción de harinas, inten
sificada por la necesidad de molturar los 
trigos exóticos y por la alarma que tal 
régimen hizo cundir suponiendo exceden
tes agobiadores c irremediables, por for
tuna no comprobados. En tal concepto 
puede considerar pasajera y circunstan
cial la crisis que lamentamos.

Téngase para ello en cuenta que las 
cantidades de trigo precisas para el 
abasto nacional de pan, se calculan en 
9.000 toneladas diarias, y si a esta cifra se 
agregan la necesarias para obtener hari
nas selectas, elaboración de pastelería, 
pastas y otras, así como las indispensa
bles para siembra, bien puede afirmarse 
que las existencias actuales, bajo la. fe de 
los propios trigueros, no constituyen mo
tivo de grave preocupación, pues el re
manente que resulte seria, siempre nece
sario para cubrir las atenciones del enlace 
de cosechas, aparte de lo que aconseja la 
natural previsión de retraso o posible 
daño y merma consiguiente en la próxima 
recolección.

De todo lo expuesto, deduce el Gobier
ne que para lograr la ansiada normalidad 
en la producción, que ha de traer consigo 
la de los mercados, no hay otro remedio 
que derogar todas las disposiciones que 
alteraron el régimen arancelario, y lleva
ron la inseguridad a los productores y 
molturadores, restableciendo en todo su 
vigor para evitarla el artículo l.° de la 
ley de 10 de junio de 1922, prohibiendo 
además la importación de otro ¡producto 
llamado «Manioc», de muy poco coste, y 
con el que se fabrican harinas que sirven 
para tapiocas, piensos e incluso para 
dar blancura a ciertas harinas y a sub
productos del trigo y que luego pueden 
venderse en el mercado como si fueran 
puras, lo cual causa un grave perjuicio a 
los intereses de los agricultores.

Prohibida también, como se halla ac
tualmente, la importación de maíz por 
haber entrado desde l.° de julio hasta la 
fecha 278.000 toneladas, no parece opor
tuno restablecer la vigencia del artículo 
2.° de la citada ley, en tanto no se cono
cen las eventualidades de la próxima 
cosecha y no se logre la normalidad del 
mercado de trigos. .

A ésta ha de contribuir, como medida 
de urgencia, la que se adopta para agotar 
las existencias de harinas, que estorban 
nuevas molturaciones y restringen la 
capacidad de compra de los molturado- 
res, disponiendo al efecto compras anti
cipadas para las necesidades del Ejérci
to de la Península y de Marruecos y 
para un plazo no menor de tres meses. 
Con ello los molturadores, desembaraza
dos de las actuales existencias y aumen
tadas sus disponibilidades, se verán esti 
muíados a compras de trigo que influirán 
en los mercados, y más aún, autorizándo
seles para la libertad de molturación que 
acabará con el antieconómico régimen de 
mezclas que vino rigiendo y que no tiene 
ya la menor justificación, toda vez que, 
como queda dicho, las existencias de tri
gos exóticos se reducen en la actualidad 
a la insignificante cifra de 9.780 tone
ladas.

Suprimida esta traba, todo aconseja 
prescindir de las demás que vienen alte- 

■ raudo el comercio de cereales y harinas, 

limitando su natural desarrollo y per
turbándolas transacciones. Es un hecho 
notorio comprobado incluso por las coti
zaciones que se publican en la Prensa, 
que, no obstante la vigilancia de las Au
toridades, los agricultores ceden actual
mente el trigo a precios inferiores al de 
la tasa mínima, que resulta no sólo ficti
cia, sino contraproducente, ya que, 
aunque vulnerada a cada momento, nece
sariamente ha de tomarse por base para 
fijar el precio de las harinas y del pan, 
con lo cual sin beneficio alguno para pro
ductores ni consumidores, sólo se logra la 
revalorización de las existencias en poder 
de intermediarios y acaparadores, que 
son acaso por ellos los más interesados 
en su mantenimiento oficial. A tal artifi
cio no puede prestarse el Gobierno, cons
ciente de la realidad y de sus deberes, y 
seguro de que las tasas sólo pueden justi
ficarse en casos muy especiales y mante
nerse transitoriamente, para que no re
sulten, como ahora, peores que el mal que 
trataron de remediar.

Los agricultores, ante la seguridad de 
una protección arancelaria de carácter 
permanente, que lleva consigo la prohi
bición de importar, procurarán intensifi
car la producción, mejorando las calida
des y rendimientos, realizando asi una 
labor de beneficio nacional, cuidando por 
su propio interés de que en lo sucesivo los 
Gobiernos no precisen autorizar importa
ciones. Y de momento, los mercados, 
seguros del próximo agotamiento de Jas 
harinas que impedían nuevas moltura
ciones y libres éstas de toda traba, se 
verán influidos por demandas ¡de cereal 
precisas para el abasto de pan, y no sólo 
los precios no continuarán en su descen
so, sino que pronto alcalzarán la norma
lidad deseada.

Para ello también es preciso que todos 
los elementos propulsores de nuestra 
economía agraria coadyuven en la obra, 
calmando los ánimos, haciendo renacer 
la tranquilidad y convenciendo a todos de 
que la crisis producida es pasajera y de 
que el Gobierno seguirá atento al proble
ma para encauzarlo y remediarlo defini
tivamente con la reorganización del Cré
dito agrario a base de Cooperativas y 
Mutualidades. Mucho espera en este 
sentido de las Diputaciones provinciales 
interesadas, de los Sindicatos Agrícolas, 
de la Federación Católica Agraria y 
demás Asociaciones, cuyas demandas ha 
recogido hasta donde le fué posible y 
cuya misión es de dia en día más intere, 

■ sante y podrá ser cada vez más eficaz si 
no se aparta de sus verdaderos fines.

En atención a lo expuesto, el Presi
dente que suscribe, a propuesta del 
Ministerio de Economía Nacional y oídos 
los de Ejército y Hacienda, y con la 
aprobación del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

’ Madrid, 19 de mayo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Dámaso Berenguer Fusté

REAL DECRETO
Núm. 1337

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

M.C.D. 2022



2
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se han dictado relacio
nadas con los derechos arancelarios de 
trigo y harinas, restableciéndose en todo 
su vigor el articulo l.° de la ley de lü de 
julio de 1922, en la forma siguiente: Que
da prohibida la introducción en la Penín
sula e Islas Baleares de trigos y sus ha
rinas procedentes del extranjero, subsis
tirá esta prohibición hasta que el precio 
del trigo rebase el de 53 pesetas los 100 
kilos en los mercados reguladores de 
Castilla durante un mes.

Para admitir la importación de trigos, 
una vez cumplida la condición anterior, 
habrá de acordarla el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministerio de Econo
mía Nacional.

Artículo 2.° Desde el dia siguiente al 
de la publicación del presente Decreto en 
la Gaceta de Madrid, queda prohibida la 
importación del tubérculo denominado 
«Manioc», asi como la de sus harinas y 
tapiocas, exceptuándose los cargamentos 
en ruta, para España o con visado consu
lar anterior a la fecha, referida.

Artículo 3.° Por el Ministerio del 
Ejército se adquirirá, en el plazo más 
breve, posible, la cantidad de harina 
necesaria para atender al abastecimiento 
del Ejército de la Península y de Africa 
durante tres meses.

A estos efectos, se celebrarán concur
sos de adquisición en las Capitanías ge
nerales de la Península, que por el 
Ministerio del Ejército se designen y con 
las condiciones que por el mismo se de
terminen.

Artículo 4.° Quedan, asimismo, dero
gadas las disposiciones que establecían 
las tasas mínimas y máxima de los tri
gos, declarándose la absoluta libertad de 
contratación.

Artículo 5." Los trigos exóticos que 
existan sin molturar en la fecha de la 
publicación de este Decreto podrán ser 
molturados sin sujeción a mezcla alguna 
y vendidas sus harinas con absoluta 
libertad en los precios; debiéndose tener 
presente que la bonificación de derechos 
arancelarios que, en su caso, pudiera 
corresponderles, no podrán alcanzar a 
mayor cantidad que a la que asciende el 
impuesto transitorio de siete pesetas oro.

Artículo 6.° Por los Ministerios de 
Hacienda, Ejército y Economía Nacional 
se dictarán las oportunas disposiciones 
para el cumplimiento de este Decreto, 
exigiéndose de las Autoridades y funcio
narios de aquéllos dependientes el ma
yor celo y exactitud en su aplicación.

Artículo 7.° El presente Decreto en
trará en vigor a partir del siguiente dia a 
su publicación en la Gaceta de Madñd. y 
del mismo se dará cuenta a las Cortes. v

Dado en Palacio a diez y nueve de 
mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minisros, 

Dámaso Berenguer Fusté
(Gaceta 21 de mayo de 1930)

**
MINISTERIO DE LzA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En el último Congreso Inter

nacional de Protección a la Infancia, de 
París, se planteó la creación de la Unión 
Internacional de Jueces de Niños. Esta 
iniciativa ha sido cultivada con la aspira
ción de dar vida a una Asociación Inter
nacional con el espíritu de la Sociedad de 
las Naciones. Y como es corriente, en la. 
estructura de esta clase de Asociaciones, 
se ha previsto que pueda constituirse en 
cada país una Sección nacional de dicha 
Unión.

Los Jueces españoles que han coope
rado en tal inciativa, han pensado que era 
la oportunidad de crear una entidad que 
llenara dos fines; uno el de lograr que 
España aparezca debidamente organiza
da en la Unión Internacional de Jueces 
de Niños, y otro, el de aprovechar la 
feliz experiencia de las reuniones que 
vienen celebrando los Jueces de Tribuna
les de menores, agrupados según sus afi
nidades para estudiar en cordial colabo
ración cuestiones relativas a su compe
tencia y a los servicios de sus institucio
nes auxiliares.

Este criterio ha sido aceptado por la 
Comisión directiva de Tribunales de Me
nores, que ha estimado conveniente siste
matizar en forma de Estatuto las bases 
generales con arreglo a las cuales ha de 
regirse la Unión Nacional de Tribunales 
Tutelares de España.

EL Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 

honor de someter a la sanción de S. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 16 de mayo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO
Núm 1334

En atención a las razones que antece
den y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se constituye en España 

la Unión Nacional de Tribtinales Tutelares 
de Menores, que se regirá por el presente 
Estatuto y tiene por objeto establecer 
vínculos de unión entre los distintos Tri
bunales de esta índole, en aras del interés 
por toda especie de cuestiones relativas a 
la misión que les está confiada en orden 
a la protección y reforma, de los menores 
encomendados a su jurisdicción.

Artículo 2.° Para el debido cumpli
miento de los propósitos que menciona el 
artículo l.°, se considerarán fines propios 
de la Unión Nacional de Tribunales Tute
lares de Menores los siguientes:

1 .° El estudio de cuantas cuestiones 
teóricas y prácticas atañen a la compe
tencia que a dichos Tribunales les ha sido 
o pueda en lo sucesivo serles atribuida 
por la Ley; y la preparación de monogra
fías y realización de encuestas que per
mitan utilizar las lecciones de la expe
riencia.

2 .° Prestarse mutuo y cordial apoyo 
en cuantas informaciones y diligencias 
contribuyan a la tramitación de los expe
dientes en que deba conocer más de un 
Tribunal.

3 .° Cooperar, mediante la difusión 
oral o escrita de las instituciones comple
mentarias de los Tribunales Tutelares y 
de los principios de la Pedagogía correc
cional, a la creación de estos Tribunales 
allí en donde no existan y al perfecciona
miento de su personal auxiliar, con su
jeción a las disposiciones y normas vigen
tes.

4 .° Responder a las consultas que le 
dirija la Comisión Directiva de los Tribu- 
Ies Tutelares y darle cuenta del resultado 
de sus estudios y deliberaciones.

Quedan excluidos del objeto de la 
Unión los asuntos que afecten a mejoras 
materiales u honoríficas en beneficio de 
sus miembros.

Articulo 3.° La Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de Menores de Espa
ña tendrá su domicilio en Madrid, en el 
Ministerio de la Gobernación.

Artículo 4.° La Unión Nacional de ' 
Tribunales Tutelares de Menores de Espa
ña podrá formar parte integrante de la ; 
Unión Internacional de Jueces de Niños i 
o de otra institución internacional análo
ga, de acuerdo con los Estatutos vigentes 
en el aludido organismo.

Articulo 5.° Podrán pertenecer a la 
Unión Nacional de 'Tribunales Tutelares de 
Menores:

l .° Como Miembros numerarios los 
Presidentes, Vicepresidentes, Vocales 
propietarios y suplentes de los Tribunales 
Tutelares que actúen.

2 .° Como Miembros honorarios, los 
Ministros de la Gobernación y Justicia y 
Culto, el Presidente y Vicepresidente de 
las Comisiones de Apelación y Directiva 
y los Vocales de estas mismas Comisio
nes que no sean Miembros numerarios o 
adjuntos de la Unión.

3 .° Como Miembros adjuntos, los Se
cretarios propietarios de los Tribunales 
Tutelares actuantes y el Vicesecretario 
de la Comisión directiva.

Artículo 6.° Las cuotas con las que 
deban participar los Miembros numera
rios a los gastos de la Unión Nacional de 
Tribunales rdtelares de Menores serán 
fijadas por la Asamblea general; los 
Miembros honorarios y los adjuntos es

I

tarán exentos del pago de cuota.
Artículo 7.° Serán ingresos de la i 

Unión Nacional de Tribunales Tutelares de ' 
Menores las cuotas con las que contribu- i
yan sus Miembros numerarios, los dona
tivos con que pudiera ser favorecida y 
las subvenciones que pueda recabar así 
del Estado como de otras Corporaciones.

Artículo 8.° La Unión Nacional de 
Tribunales Tutelares de Menores estará 
regida por un Consejo, integrado por los 
Vocales de la Comisión directiva de los 
Tribunales Tutelares de Menores que 
sean Miembros numerarios de la Unión y 
por otros cuatro Miembros de número, 
elegidos por la Asamblea general. Estos 
cuatro Vocales se renovarán cada dos 
años, aunque podrán ser reelegidos todos 
o algunos de ellos.

El Consejo se reunirá periódicamente 
y designara de su seno las personas que

i

han de desempeñar las funciones de 
Secretaría y Tesorería, siendo renovables 
y reelegibles cada dos años. La Presiden
cia se ejercerá por turno bienal entre los 
Presidentes de Tribunales Tutelares que 
formen parte del Consejo. En los casos 
de ausencia o imposibilidad del Presiden
te, le substituirá el que le siga en turno.

Articulo 9.° Las sesiones de la Asam
blea podrán ser generales o territoriales.

Las generales se celebrarán por lo 
menos una vez al año, cuando las convo
que el Consejo y en el lugar que éste 
señale, y podrán concurrirá ellas: l.° Un 
Miembro de número, representante de 
cada Tribunal y designado por el mismo. 
2.° Los Miembros honorarios. 3.° Una 
representación compuesta de la sexta 
parte de los Miembros adjuntos, designa
da por los de su misma categoría. 4.° Los 
Miembros del Consejo de la Unión. 5.° 
Los ponentes nombrados para los temas 
que en la sesión hayan de discutirse.

Las Asambleas territoriales podrán 
reunirse por regiones o grupos de provin
cias que la Comisión directiva de los 
Tribunales Tutelares haya previamente 
demarcado. Unicamente habrán de cele
brar sesión con la autorización del Conse
jo de la Unión Nacional, en el lugar que 
éste designe, y no deberán exceder de 
diez los Tribunales reunidos. Estas sesio
nes serán presididas por un Presidente 
de Tribunal que forme parte del Consejo, 
o, en su defecto, por el Presidente más 
antiguo de la región o grupo. Podrán con
currir a ellas todos los Miembros de 
número y adjuntos de la misma demar
cación y los Miembros honorarios. Las 
orientaciones adoptadas en las Asambleas 
territoriales pueden ser nuevamente dis
cutidas en las Asambleas generales.

Las Asambleas, tanto generales como 
territoriales, no serán públicas, no pu
diendo concurrir a ellas más que los 
Miembros de la Unión designados en los 
dos párrafos precedentes del presente 
artículo. Por excepción, tentrán derecho 
a asistir a las Asambleas generales, sin 
voz ni voto, los demás Miembros nume
rarios y adjuntos del Tribunal en cuya 
jurisdicción se celebre la sesión. Siempre 
que se hallen presentes los Ministros de 
la Gobernación, o Justicia y Culto, o el 
Presidente de la Comisión de Apelación, 
ocuparán la presidencia de honor.

Artículo 10. Serán atribuciones de la 
Asamblea general:

l .° La elección de cuatro Vocales 
electivos del Consejo.

2 .° La aprobación de cuentas.
3 .° El examen de las cuestiones de 

interés común a los Tribunales Tutelares 
comprendidas en el artículo 3.° Cuando 

Ia se trate de cuestiones concernientes a 
las instituciones auxiliares, el Consejo 
podrá interesar el informe previo de los 
técnicos que formen parte del personal 
de dichas instituciones.

Serán atribuciones de las Asambleas 
territoriales las comprendidas en el nú
mero 3.° de este articulo.

Artículo 11. El Consejo designará en 
las convocatorias, con la debida anticipa
ción, las cuestiones integrantes del orden 
del dia que deberán ser sometidas al 
examen y aprobación de la Asamblea, y 
designará también, en su caso, los res
pectivos Ponentes.

Los Miembros de la Unión Nacional de 
Tribu nales Tutelares de Menores podrán 
solicitar del Consejo; con tres meses de 
antelación, la inclusión de una cuestión 
en el orden del dia, que el mismo Consejo 
podrá o no admitir.

la 
ele 
su 
la

Artículo 12. En caso de disolución de 
Unión Nacional de Tribunales Tutelares 
Menores, los bienes que constituyeren 
patrimonio quedarán a disposición de 
Comisión directiva de los Tribunales

Tutelares para los fines que estime opor
tunos en beneficio de los mismos Tribu
nales o de sus instituciones complemen
tarias.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mininlsro de la Gobernación.
Enrique Marzo Balaguer

(Gaceta 20 mayo de 1930)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n
Núm. 530

limo. Sr.: Debiendo procederse a la 
constitución de los Comités paritarios del 
Grupo corporativo B) 4.°, Industrias 
textiles, establecido en el artículo 9.° del 
Real decreto-ley de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido, y considerándose

í conveniente, antes de señalar la distribn. 
ción y jurisdicción definitiva de los ni¡. 
mos, abrir un periodo do información 
pública en el que por los elementos inte 
resados se puedan hacer las observado 
nes y reclamaciones pertinentes al 
yecto de organización de dicho Gruño 
corporativo y oida la Comisión Ínterin» 

•de Corporaciones,
S. M. el Rey óp D. g.) ha tenido a bien 

disponer:
l.° Que se publique en la Gaceta^ 

Madrid el proyecto de organización (h 
los Comités paritarios del Grupo corpora. 
tivo B) 4.°, Industrias textiles.

2.° Que se abra una información 
pública entre los elementos interesados 
en la constitución de dichos Comités, para 
que en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de esta deposi
ción en la Gaceta de Madrid, puedan d¡r¡. 
gir a este Ministerio las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la distribu
ción y jurisdicción de los Comités parifí- 
rios de la industria textil y formularlas 
oportunas reclamaciones contra la inclu
sión, exclusión y número de obreros o 
socios de las Asociaciones patronales v 
obreras que se señalan con deieehoa 
intervenir en la elección de cada Comité 
partiendo siempre de la base de su ins’ 
cripción en el censo electoral social soli
citada a su debido tiempo.

Loque de Real orden lo digoaV.I, 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid. 
5 de mayo de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

PROYECrO DE ORGANIZACIÓN DE LOS COMI
TÉS PARITARIOS DEL GRUPO B) 4.°-IX- 
DUSTRIAS TEXTILES.

BALEARES
Un Comité interlocal con jurisdicción 

en toda la provincia y residencia en Pal
ma de Mallorca, con cinco Vocales patro
nos y cinco obreros efectivos e igual nu
mero de suplentes de cada clase.

Las Asociaciones patronales y obreras 
con derecho a intervenir en la' elección 
de este Comité, son las siguientes:

Patronales
Compañía. Fabril, S. A., de Pahua de 

Mallorca, con 277 obreros.
Gremio de Fabricantes de Tejidos, de 

Baleares, con 2.100 obreros.
Obreras

«La Unión Algodonera y sus simila
res», de Palma de Mallorca, con 320 so 
cios.

(Gaceta 22 mayo de 1930.! * * ***

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1267

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

Por orden de la Dirección general de 
Comunicaciones, se convoca a concm^ 
para dotar a la Estafeta de Andraitx de 
local adecuado, con habitación para d 
Jefe de la misma, por tiempo de oír 
co años, que podrán prorrogarse por 
tácita de uno en uno sin que el precie 
máximo de alquiler exceda de setecieir 
tas cincuenta pesetas anuales. Las proi^ 
siciones se presentarán durante los die 
dias siguientes al de la publicación o 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de^ 
Provincia a las horas de oficina en la1 
ferida Administración de Correos, V 
último día hasta las cinco de la taro^ 
pudiendo antes enterarse allí, quien 1 
desee, de las bases del concurso. .

Palma de Mallorca a 22 mayo 
El Administrador Principal, Franc<sL 
Pons.

* * 
Núm. 1258 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Circular.—Para dar cumplimiento*1 

párrafo 4.° del artículo 2.° del Reai 
creto de 4 del corriente sobre formaC* 
del Censo Electoral, se interesa uc * 
tires. Alcaldes de la provincia que 
persona, debidamente autorizada por -e 
mismos, a esta Sección Provincial 
Estadística, Santo Cristo 20, para re^0-y5- 
los boletines impresos en que han de 1 r 
cribirse quienes deben figurar en el 
so de referencia. , Iefe

Palma 21 de mayo de 1930.— EJ *
Provincial de Estadística, José de 01^ '

***
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Núm. 1259
.del movimiento natural de esta 

? 'ovincia y de la capital durante el
‘¡dá de abril último.

Provincia Capital
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(Friis absolutas de hechos 
yicimientos. .
pefuhcíoues. .
^trimonios. .
Abortos. •

Por 1 .D00 habitantes
Natalidad. .
Mortalidad. .
xupeiaúdad. .
Mortinatalidad. . .

Población de la provincia, 
población de la capital

Nacidos
Varones.
Hembras.

Total. .

Legitimes, 
í. ‘¡timos.
Expósitos.

Total.
Abortos

Nítidos muertos. .
Muertos al nacer. .
Huertos antes de las 24 ho

ras. •
Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años.
De 5 y más años.

Total.

En Mtablecihúenfos benéficos 
Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

Total.

F.n establecimientos peni
tenciarios. . •

Defu aciones clasilicadas 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifus abdo- 
minalj. ' .

pus exantemático. . 
bebre intermitente y ca-

596
365
140

14

145
91
53

3

1'69 
POS 
0'40 
0'04

1!78
1'12
0'65
0'04

352.926
81.336

316
280

596

591
4
1

596

9
1

4

11

182
183

365

34

40

365

1
16

)>or causas
Provincia

»

78
67

145

142
2
1

145

1

3

46
45

91

7

84

91

1
16

17

Capital

bre peritonitis flebitis 
puerperales). .

Otros accidentes puerpera
les. .

Debilidad congénita y vi
cios de conformación. . 

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

Total.

Sencillos .
Dobles. .
Triples. .

3

4

65

12

365

Provincia

Alumbramientos

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . . 
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda . . . .

íVa rDe menos de 20 años., pp.^"

De 20 a 25.

De 26

De 31

De 36

4

14

3

91

Capital

a 30.

a. 35 .

a 40 .

(Var..
' "(Hem.

(Var.
‘ "i Hem 

(Var..
' '(Hem. 

(Var..
' '(Hem

De 41 a

De 51 a

50 .

60 .

De más de 60 .

No consta. .

Solteros .

Casados .

Viudos. .

No consta. .

1 "(Hem.
(Var..

■ ‘(Hem.
(Var..

■ '(Hem.
(Var..

' "(Hem.
Defunciones 

(Var..
' '(Hem.

(Var..
■ (Hem.

(Var..
• '(Hem.

(Var..
' '(Hem.

602
4

118
4

13

52
62
40
32
17
13

9
6

11
11

1
4
3

54
50

101
53
27
80

144

44
1
6

1
2

16

14
9
8

3
4

4

2
1

• 20
14
18
15

8
16

»

Quexia palúdica. . 
úruela. .
^ramplón. .
■^earla ti na . .
yieluche. •
.¡'iteria y Crup. .

■ 
j-wera asiático. .
.-mera nostras. .
ilas enfermedades epi-

Tl «micas. .
^berculosis de los pulmo

nes. .
ll,l)erculosis délas menin- 
. ?es. .
/^'^tuberculosis. . 
-^ncer y otros t umores ma-

1
4

23

3

1

8
»
1

u lll?nos. ■ .
¡ einngitis simple. .

'anorragia, apoplcgía y 
[«blandeciinientos cere- 
bralea.

^ermedades 
n'E‘1 corazón. .
n^nquitis aguda. .
■IRaquitis crónica. .
q^monia. .
l*'as enfermedades del 
aparato respiratorio (ex- 

A¿ePt° la tisis). .
‘ y'ciones de! estómago 
j)¡'exeePto el cáncer). . . 
' y entiritis (meno
, de dos años). . 
BA?.dÍCÍtÍ8 y tiflitis. .

mas. Obstrucciones in- 
f, ¡^tíñales. .
y^osis del hígado. . 

'pi;ús aguda y mal de 
Ttiright. .

alores no cancerosos y 
tras enfermedades de 
os Organos genitales de 

< ai mujer. .
Ptisemia puerperal (fie-

orgánicas

25

42

61
14
10
10

1

10

1

13

1

24
2 :
3

6

1

1

3

Núm. 1261
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos prevenidos en el art.° 19 
de la Ordenanza aprobada para la Admi
nistración y Recaudación del Arbitrio 
sobre Solares sin edificar, se anuncia que 
durante el plazo de quince dias hábiles, el 
que empezará a contar desde el dia inme
diato siguiente a la publicación de este 
edicto en el B. O. de esta Provincia, esta
rá expuesto al público en el Negociado de 
Ensanche de la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, el Padrón para 
el Ejercicio de 1930, de solares sin edifi
car de Palma y su Ensanche, para que 
los contribuyentes en él relacionados 
puedan reclamar contra las cuotas asig
nadas a los mismos, entendiéndose por 
consentidas y firmes, aquéllas que no 
hayan sido impugnadas en dicho plazo.

Palma 20 de mayo de 1930.—El Alcal
de accidental, F. Barceló.

* * *
Núm. 1262

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal para el próxi
mo año de 1931, estarán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias contados desde el si 
guíente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Porreras 19 de mayo 1930.—El Alcal
de, (ilegible). * * *

Formada la relación general del re
sultado del recuento de la ganadería exis
tente en este término municipal, que ha 
de servir de base para la confección del 
repartimiento territorial sobre la riqueza 
pecuaria para el próximo ejercicio de 
1931, estará expuesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B. O. de la 
provincia.

Porreras 19 de mayo 1930.—El Alcal
de, (ilegible). * A *

Nún. 1263
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Terminado por la .1 unta general elRe- 
partimiento de utilidades en sus dos par
tes, personal y real, para el actual ejer
cicio de 1930 formado con arreglo al Es
tatuto municipal, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días con- 
tadoá desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo y tres días más 
serán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo al art.0 150 del ci
tado Estatuto municipal.

Galviá 20 de mayo de 1930.—El Alcal
de, Juan Vich. * * *

Núm. 1264
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
An u n c io .—Habiéndose acordado pol

la Comisión municipal permanente de mi 
presidencia en sesión celebrada el dia 
quince del que rige la oportuna propuesta 
de habilitación de crédito para atender 
al pago de unas obras de urgente realiza
ción en Cementerio de esta villa, queda 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince (lias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O., el oportuno expedien
te al objeto deque durante el mentado 
plazo puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el que en su dia las admiti
rá o desechará, según juzgue convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal.

Esporlas a 16 de mayo de 1930.—El 
Alcalde, José Sabater.

* * *
Núm. 1237

Don Jorino Fernandez Peña, Presidente de 
la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a Juana Amaya Giménez, 
de cincuenta años de edad, hija de Ma
nuel y de María, casada, vendedora am
bulante, natural de Barcelona, vecina 
que fué de est¿i ciudad y actualmente de 
ignorado, paradero, procesada en causa 
sobre estafa, para que dentro del término 
de quince dias a contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid se 
presente ante esta Audiencia a fin de se
ñalar nuevo dia para la celebración del 
juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

3
Por tanto: Se encarga a las autorida

des e individuos de la policía judicial pr - 
cedan a la busca y captura de la referi
da procesada, y conseguido la conduzcan 
a la prisión de esta Ciudad a disposición 
de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca, a veinte 
de mayo de mil novecientos treinta.— 
Jovino F. Peña.—El Secretario, Antonio 
Enriquez.

Núm. 1252
Juzgado de primera instancia del distrito de 

la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente que se expide a virtud 

de providencia del dia de ayer, dictada 
en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el procura
dor D. Francisco Muntaner, en represen
tación de D. Vicente Torres Riera, y és
te como marido y representante legal de 
D.a Antonia Benito López, contra, entre 
otros, D. Ramón Soler Morey, de para
dero desconocido, se cita, llama y empla
za al referido señor Soler, para que den
tro del término de seis dias, ya que se 
trata de segundo llamamiento, y a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía si no lo verifica; hacién
dose constar que las copias de la demanda 
y documentos quedan a disposición del 
emplazado, en Secretaría.

Palma de Mallorca a veinte de mayo 
de 1930.—El Secretario, Gonzalo F. Es
pinar. * * *

Núm. 1266
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la -Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado penden 
autos sobre declaración de ausencia de 
D.a María Ignacia Forteza Fuster, en 
ignorado paradero, seguidos a instancia 
del Procurador Don Jaime Quetglas en 
representación de D.a Mercedes Pomar 
Forteza, y mediante auto de siete del mes 
en curso se ha mandado en su parte 
bastante lo siguiente:=Auto. Palma de 
Mallorca a siete de mayo de mil nove
cientos treinta.=Resultando Consi
derándoos. S.a por ante mi el Secre
tario Dijo. = Que debía declarar y de
claraba la ausencia en ignorado para 
dero de Doña María Ignacia Forteza 
Fuster; publíquese esta declaración, lla
mando a la vez a dicha ausente y a los 
que se crean con derecho a la adminis
tración de sus bienes, si aquélla, no se 
presentare, por medio de edictos, con el 
intérvalo y tiempo de dos meses cada 
uno, que sé publicarán en los sitios públi
cos y de costumbre de esta localidad, y 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y Gaceta de Madrid1, y luego 
que transcurran seis meses desde la pu
blicación del primer edicto en los perió
dicos oficiales, dese cuenta para acordar 
lo demás que fuere procedente, si no se 
hubiese presentado la ausente. No esti
mando deban dictarse medidas provisio
nales para la seguridad y administración 
interina de lus bienes, por expresarse en 
el escrito inicial que aun son inciertos.= 
Lo acordó y firma el Sr. Don Adolfo Fer
nández Moreda y Martínez' Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de que doy fé.— 
Adolfo Fernández Moreda. = zXnte mi, 
Juan Bestará.

Yr a fin de dar cumplimiento a lo man
dado, se publica la presente declaración 
y a la vez se llama a la D.a Maria Igna 
cia Forteza Fuster y a los que se crean 
con derecho a la administración de sus 
bienes, para que comparezcan en los ex
presados autos.

Palma de Mallorca a veinte de mayo 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Fer
nandez Moreda.—Ante mi, Juan Bestaid.

* * *
Núm. 1251

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de prim ra 
instancia del partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud de demanda ordinaria de menor 
cuantía, presentada por el procurador 
don Arnaldo Mir, en representación de 
doña Eleonor Amengual Aleñar, y de 
doña Maria y don Pedro Amengual Coll 
sobre que se declare haber quedado sin 
validez y eficacia el testamento de don 
Antonio Amengual Aleñar, contra los 
que se crean con derecho a la herencia 
de dicho testador; por providencia de 
fecha de ayer, he conferido traslado de 
la demanda a los antedichos demandados, 
y he dispuesto que se les haga la notifi-

Palma 21 de mayo de 1930.—El Jefe de 
Estadística, J. de Óleza.

* A *
Núm. 1257

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Siderurgia, Metalurgia y Dent ados
Ho r a r io  d e  t r a b a jo  a base de la lla

mada semana inglesa, acordado por el 
Comité Paritario Interlocal do Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados de Baleares, en 
sesión extraordinaria celebrada el dia 11 
de abril último, al que podrán ajustar las 
horas de trabajo los gremios afectos a 
dicho Comité, que lo soliciten.

Mañana de 6 y media a 8 y media y 
de 9 a 12 media.

Tarde de 2 a 5.
Nota. La semana, de trabajo terminará 

a las 12 y media del Sábado.
Otra. Si durante la semana hay un día 

festivo, los sábados se trabajará hasta la 
una.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para conocimiento 
y efectos reglamentarios en cumplimien
to de cnanto dispone el artículo 55 del 
R. D. ley de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de noviembre de 1926 tex
to refundido.

Palma 20 de mayo de 1930.—El Secre
tario, Bartolomé Jordá.—V.°B.0—El Pre
sidente, Antonio Moneada.

** *
Núm. 1265

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Tracción a Sangre de Baleares 

Acuerdos adoptados por el Comité Pari
tario Interlocal de Tracción a Sangre 
de Baleares, en sesión celebrada el 
dia 20 de mayo de 1930.
l .° Aprobar el acta de la sesión an

terior.
2 .° Cese del Vicepresidente y el Se

cretario y toma de posesión de los desig
nados por R. O. de 26 de abril de 1930, 
haciendo constar el sentimiento del Co
mité por cese de D. Pedro Bonet de los 
Herreros, y satisfacción de su actuación.

3 .° Aprobar una relación de Patronos 
del Ramo de Tracción a Sangre remitida
por el Sr. Alcalde de Felanitx, sin per
juicio de que los Inspectores del Comité 

i denuncien a los que, sin estar comprendi
dos en aquella, se dediquen al transporte.

Palma de Mallorca 20 de mayo de 
1930.—El Presidente, Alejandro de Paz.

** *
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©ación y el empozamiento, por medio de 
edictos en la forma legal, señalándoles el 
término de nueve días para que compa
rezcan en el juicio, bajo apercibimiento 
si no comparecieren, de ser declarados 
en rebeldía y dar por contestada la de
manda siguiendo el curso del pleito.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los precitados demandados, que son de 
ignorado domicilio según manifiestan los 
actores, se expide el presente en la ciudad 
de Inca dia veinte de mayo de mil nove
cientos treinta.—Gabriel Alou.—Ante mi, 
Miguel Sampol.

Núm. 1255
JUNTA PROVINCIAL DE PESCA

de la Comandancia de Marina de Mallorca 
Relación de los vocales y suplentes ele

gidos para dicha Junta en cumplimien
to a lo dispuesto en la R. O. de 11 de 
abril último (D. O. n.° 85).
Presidente: Capitán de Navio Sr. Don 

Juan Nepomuceno Domínguez Villa- 
nueva.

Vice-Presidente: Capitán de Corbeta 
D. Federico Garrido Casadevante.

Secretario: Ayudante de esta Coman
dancia, Oficial l.° Reserva Naval D. Do
mingo Picornell y Amengua].

Vocal Naturalista: Director del Labo
ratorio Biológico D. Francisco de P. Na
varro.

Artes.— I TocalesDomicilios
Ag r u pa c ió n  a)

Bou y Vaca.—Vocal: D. Jaime Luis 
Pou, San Bartolomé 21.—Suplente: Don 
Buenaventura Fuster Bonnin, Reina Vic
toria 8 Santañy.

Almadravilla.— Vocal: Don Antonio 
Castell Mir, Pursiana 33.—Suplente: Don 
Juan Oliver Barber San Magín 11.

Trasmallos.—Vocal: D. Jaime Duran 
Más, Jaime Ferrer 42 1.°—Suplente: don 
Guillermo Ginart Ballester, Lonja 11.

Jábega rebajada.—Vocal: D. Manuel 
Bil BU, San Magín 70.—Suplente: D. Ono- 
ire Solivellas Panisa, Gabrineti 14.

Palangres.—Vocal: D. Antonio Molí 
Ballester, Soler 8.—Suplente: D. Juan 
Florit Flexas, Boria 34 Terreno.

Luz Artificial.—Vocal: D. Pedro Va- 
lent Enseñat, Pou n.° 7.—Suplente: Don 
Lorenzo Horrach Homar, Calle 27 n.° 17.

Artes Langosteras.—Vocal: D. Anto
nio Compañy Oller, Alcudia.—Suplente: 
D. Jaime Reinés Mandilego, Alcudia.

Ag r u pa c ió n  c )
Artes varios.—Vocal: D. Lorenzo Bis- 

bal Barceló, Sol n.° 59.—Suplente: Don 
Gabriel Bosch Tomás, Calle 12 n.° 72.

Ag r u pa c ió n d)
Dueños de artes fijos.—Vocal: Don 

Francisco Torres Torres, Ibiza.—Suplen
te: D. Juan Bifi Colomar, Ibiza.

Ag r u pa c ió n f)
Dueños de artes a flote.—Vocal: Don 

Mateo Roca Fieras, Fábrica 19.—Suplen
te: D. Jaime Vadell Vadell, Porto-Colóm.

Ag r u pa c ió n  g)
Dueños de artes reunidos.—Vocal: don 

Bartolomé Bosch Sánchez, Servet n.° 14. 
—Suplente: Don Bartolomé Amengual 
Roca, Calle 16 n.° 6.

Ag r u pa c ió n i)
Exportadores pescado fresco.—Vocal: 

D. Bartolomé Vaquer Franch, A. A. Ro- 
selló 61.—Suplente: Don Miguel Suau 
Bosch, San Magín 146.

Palma 20 de mayo de 1930.—Juan Ne
pomuceno Domínguez.** *
Relación del personal elegido el día 30 de 

abril de 1930 para constituir la nueva 
Junta Local de Pesca del distrito de 
esta Capital en cumplimiento a lo dis
puesto en la Real Orden de 11 del 
citado mes de abril (D. O. n.° 85).

Distrito de Palma
Presidente: Segundo Comandante de 

Marina de esta Provincia.
Artee.—Nombres.—Domicilios

Ag r u pa c ió n  a)
Bou y Vaca.—Vocal: D. Pablo Bardi- 

sa )Bosch, P. Progreso 19 l.°—Suplente: 
D. Nicolás Amengual Oliver, Calle Cen
tro Santañy.

Almadravillas y Solías.—Vocal: Don 
Gabriel Panisa Roig, C. Rayo 23.—Su
plente: D. Miguel Más Oliver, Plaza Va
por 35.

Trasmallos.— Vocal: Don Guillermo 
Ferragut Tocho, Botería 6.—Suplente: 
D. Sebastián Ginard Ballester, Calatra- 
va 67.

Jábega rebajada.—Vocal: D. Bartolo
mé Bosch Terrasa, Calle diez 17.—Su
plente: Don Pedro J. Esbarranch Más, 
Calle once 4.

Palangre.—Vocal: D. Gaspar Covas 
Flexas, Cotoner 44.—Suplente: D. Andrés 
Salom Liado, Industria 37.

I.uz Artificial.—Vocal: D. Onofre Mir 
Morey, Pou 5 l.°—Suplente: D. Antonio 
Mir Morey, Pursiana 34 l.°

Ag r u pa c ió n  c )
Artes varios.—Vocal: D. Bartolomé 

Oliver Ferrer, San Magín 70.—Suplente: 
D. Miguel García Simonet, San Loren
zo 44.

Ag r u pa c ió n f)
Dueños de Artes a flote.'—Vocal: Don 

Francisco Fernández Truyols, Reina \'ic- 
toria 2 (Manacor).—Suplente: Don Sebas
tián Adrover Barceló, Centro 24 San
tañy.

Ag r u pa c ió n  g)
Dueños de artes reunidos. — Vocal: 

D. Juan Vila Amengual, Santañy.—Su
plente: D. Jaime Mercant Vila, Barrera 
61 3.°

Ag r u pa c ió n i)
Exportadores pescado fresco.—Vocal: 

D. Guillermo Vich Porcel, San Magín 40 
2.°—Suplente: D. Pedro Molí Molí, Fá
brica 13.

Distrito de Sóiler
Presidente: Ayudante de Marina, Co

mandante de Infantería de Marina, Don 
Carlos Coll y Blanca.

Artes.— Vocales
Por los Patrones.—Vocal: Martin Ber- 

nat Cerda. — Suplente: Antonio Vicens 
Arbona.

Artes fijos.—Vocal: Guillermo Casas- 
novas Pons.—Suplente:. Guillermo Casas- 
novas Vicens.

Artes volantes. — Vocal: Guillermo 
Pons Casasnovas.—Suplente: Juan Vidal 
Vicens.

Artes de arrastre.—Vocal: Sebastián 
Balaguer Ferrer. — Suplente: Domingo 
Sana Mayol.

Distrito de Alcudia
Presidente: Ayudante de Marina, Al

férez de Navio de la E. R. A., D. Miguel 
Vázquez Martínez.

Artes.— Vocales
Almadravillas.—Vocal: José Darder 

Bauzá.—Suplente: Esteban Morro Cifre.
Artes langosteras.—Vocal: Jaime Rei

nés Alemañy.—Suplente: Gabriel Cerdá 
Par roña.

Artes reunidos.—Vocal: Salvador Cer
dá Planas.—Suplente: Bartolomé Martí 
Torrandell.

Propietarios artes fijos.—Vocal: Barto
lomé Alou Segura.—Suplente: Juan Martí 
Guaita.

Propietarios artes flotantes. — Vocal: 
Bartolomé Rabasa Masanet.—Suplente: 
Cristóba Rebasa Pons.

Propietarios artes reunidos.—Vocal: 
Gabriel Cerdá Valls.— Suplente: Mateo 
Mercant Morey,

Exportadores pescado fresco.—Vocal: 
Antonio Compañy Oller.—Suplente: Mi
guel Guaita Carretero.

Jábega.—Vocal: Juan Pons Viver.— 
Suplente: Juan Pons Reinés.

Distrito de Andraitx
Presidente: Ayudante de Marina, Al

férez de Navio de la E. R. A., Don Juan 
Serra Bonet.

Artes.— Vocales
Jábegas y Boliches.—Vocal: Sebastián 

Bonet Enseñat. — Suplente: Bartolomé 
Alemañy Esteva.

Almadravillas.-Vocal: Antonio Man- 
resa Andreu.—Suplente: Pedro A. Man
dilego Covas.

Bou y Farol.-Vocal: Antonio Vera 
Rodenas. — Suplente: Guillermo Covas 
Pujol.

Patrones embarcaciones.—Vocal: Gas
par Albertí Salva.—Suplente: Francisco 
Bonnin Pomar.

Artes varios. -■ Vocal: Jaime Ginart 
Bosch.—Suplente: Juan Alemañv Esteva.

Trasmallos.—Vocal: Juan Bonnin Po
mar.—Suplente: Sebastián Moner Ense
ñat.

Distrito de Ibiza
Presidente: Ayudante de Marina, Al

férez de Navio de la E. R. A„ D. Rafael 
Merita Martínez.

Artes.— Vocales
Almadravillas.—Vocal: Vicente Costa 

Bailach.—Suplente: Juan Guillep Boned.
Artes de arrastre.—Vocal: Pablo Ar- 

bau Oliver.—Suplente: Juan Mari Mari.
Dueños o encargados de Palangres.— 

Vocal: José Ribas Mari.—Suplente: Mateo 
Calvet Compañy.

Dueños o encargados almadravillas. 
—Vocal: Juan Mari Serra. — Suplente: 
José Riera Roselló.

Dueños de distintos artes de pesca.— 
Vocal: Juan Ferrer Mayans.—Suplente: 
Juan Cardona Mayans.

Exportadores de pescado.—Vocal: An
tonio Ramón Prats.—Suplente: Pablo Gar
cía Mondo vi.

Viveros crustáceos.—Vocal: Francisco 
Mari Torres.

❖ * *
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COMANDANCIA DE MARINA 
DE MENORCA

Departamento de Cartagena
Relación nominal y filiada de los inscrip

tos de esta Brigada que cumplen los 
diez y nueve años de edad en el año 
actual y en el próximo venidero, 
deben pasar a la primera situación de 
servicio activo de la Armada.

Nombre de los inscriptos.—Nombre de los 
padres.—Naturaleza.— Vecindad. — Fe
cha. de nacimiento.

Año 1 911
Tr o z o  d e Ma h ó n

Antonio Pons Femenias, hijo de Ga
briel y Dolores, natural de Mahón, veci
no de id., nació el 19 de agosto.

Ignacio Juan Enseñat, de Vicente y 
Catalina, natural de Pollensa, vecino de 
Mahón, nació el 30 de id.

Antonio Triay González, de Antonio y 
Juana, natural de Mahón, vecino de id", 
nació el 5 de septiembre.

Francisco Camps Orfila, de Joaquín y 
Juana, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 17 de id.

Francisco Gelabert Riera, de Miguel y 
Mariana, natural de Fornells, vecino de 
idem, nació el 17 de id.

Miguel Cardona Tudurí, de Francisco 
y Juana, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 18 de id.

Antonio Reinés Aguiló, de Miguel y 
Clara, natural de Mahón, vecino de id,, 
nació el 22 de id.

Gaspar Tudurí Jordi, de Antonio y 
Maria, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 23 de id.

Juan Pons Beltrán, de Bartolomé y 
Francisca, natural de Mahón, vecino de 
ídem, nació el 28 de id.

Francisco Martínez de la Rosa, de 
Emeterio y Emilia, natural de Mahón, 
vecino de id., nació el 17 de octubre.

Manuel Riera Sans, de Antonio y Ma
riana, natural de Fornells, vecino de id., 
nació el 31 de id.

Feliciano Montesino Sans, de Felicia
no y Antonia, natural de Mahón, vecino 
de id., nació el 16 de noviembre.

Pedro Llopis Seguí, de Antonio y Eu
lalia, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 5 de diciembre,

Enrique Rosselló Sans, de Jaime y 
Antonia, natural de Fornells, vecino de 
idem, nació el 7 de id.

Bartolomé Torres Llopis, de Diego y 
Rita, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 11 de id.

Ginés Pons Olaya, de Juan y Francis
ca, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 11 de id.

Manuel Fuxá Roig, de Jaime y Mag
dalena, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 13 de id.

Manuel Coll Cardona, de Francisco y 
Agueda, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 25 de id.

José Pons Sintes, de Pedro y Agueda, 
natural de Mahón, vecino de id., nació el 
9 de enero.

Juan Compañy Leisa, de Damián y 
Eulalia, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 11 de id.

Rafael Rotger Sans, de Manuel y Ca
talina, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 14 de id.

Franklin Riudavets Borrás, de Anto
nio y Antonia, natural de Mahón, vecino 
de id., nació el 17 de id.

Francisco Pretus Llabrés, de Francis
co y Catalina, natural de Mahón, vecino 
de id., nació el 18 de id.

Juan Molí Andreu, de Juan y Maria, 
natural de Mahón, vecino de id., nació el 
20 de id.

José Orfila Bagur, de Francisco y Ma
riana, natural de San Luis, vecino cíe id., 
nació el 27 de id. '

Bartolomé Vidal Seguí, de Agustín y 
Cilia, natural de Mahón, vecino de id., 
nació el 5 de febrero.

José Sintes Pons, de Benito y Marga
rita, natural de San Clemente, vecino de I 
idem, nació el 22 de id.

Luciano Preto Borras, de Domingo y 
Juana, natural de Villacarlos, vecino de 
idem, nació el 22 de id.

Sebastián Sintes Fábregas, de Benito 
y Cecilia, natural de San Luis, vecino de 
idem, nació el 24 de id.

Juan Sans Gelabert, de Antonio y

María, natural de Fornells, vecino de id 
nació el 19 de marzo.

Juan Gardés Camps, de Baldomcro v 
Catalina, natural de Mahón, vecino 
idem, nació el 4 de abril,

Juan Sbert Llabrés, de Miguel y Rosa 
natural de Mahón, vecino de id., nació el 
7 de id.

Juan Vidal González, de Pedro e Isa
bel, natural de Villacarlos, vecino de 
Mahón, nació el 16 de id.

Antonio Manent Salom, de Francisco 
y Juana, natural de Mahón, vecino de id 
nació el 12 de mayo.

Crecencio Si a tes Pons, de José y Jua. 
na, natural de Villacarlos, vecino de id 
nació el 19 de id.

_ Salvador Pedreño Barbero, de José y  
Soledad, natural de Cartagena, vecino de 
Mahón, nació el 10 de junio.

Pedro Camps Sintes, de Juan y Maria. 
natural de San Luis, vecino de Villacar
los, nació el 13 de julio.

Jaime Gomila Sintes, de Jaime y Ca
talina, natural de San Luis, vecino de id 
nació el 14 de id.

Tr o z o  d e  Ciu d a d e l a
Sebastián Calafat Ferrer, hijo de Juan 

y Margarita, natural de Alcudia, vecino 
de id., nació el 18 de septiembre.

Diego Pons Vila, de José y Josefa, na 
tural de Ciudadela, vecino de id, nació el 
23 de id.

José Caules Pons, de Francisco y Ma
ria, natural de Ciudadela, vecino de id., 
nació el 27 de id.

Francisco Marqués Pons, de Juan e 
Inés, natural de Ciudadela, vecino de id. 
nació el 3 de noviembre.

Luis Casasnovas Anglada, de José v 
Antonia, natural de Ciudadela, vecino de 
id., nació el 20 de id.

Juan Pons Coll, de Antonio y Juana, 
natural de Ferrerias, vecino de id., nació 
el 26 de id.

, Camilo Castelló Puig Gener, de Fran
cisco y Teresa, natural de Ciudadela, ve
cino de id., nació el 26 de id.

José Barceló Sureda, de Francisco y 
Maria, natural de Ciudadela, vecino de 
id., nació el 1 de diciembre.

José Pons Molí, de Juan y Esperanza, 
natural de Ciudadela, vecino de id., na
ció el 11 de id.

Valentín Casasnovas Pons, de Francis
co y Maria, natural de Ciudadela, vecino 
de id., nació el 16 de id.

Bartolomé Cortés Salort, de Bartolo 
mé y Maria, natural de Ciudadela, veci
no de id., nació el 8 de enero.

Cristóbal Castell Barceló, de Juan y 
Rafaela, natural de Ciudadela, vecino de 
id., nació el 9 de febrero.

Cristóba] Bagur Ponsetí, de Juan y 
Maria, natural de Cindadela, vecino de 
id., nació el 9 de id.

Juan Caules Barceló, de Juan y Ana- 
natural de Ciudadela, vecino de id., na
ció el 22 de id.

José Caules Pons, de José y Francisca, 
natural de Ciudadela, vecino" de id., na
ció el 6 de marzo.

Pedro Pons Más, de Pedro y Catalina- 
natural de Ciudadela, vecino de id., na
ció el 3 de abril.

Rafael Pons Franco, de Sebastián? 
Teresa, natural de Ciudadela, vecino de 
id, nació el l.° de mayo.

Antonio Mascaré Pons, de Bernardo y 
Magdalena, natural de Ciudadela, vecin0 
de id., nació el 29 de junio.

Pedro Anglada Capó, de Pedro y Jl,a 
na, natural de Ciudadela, vecino de idem- 
nació el 3 de julio.

Juan Bagur Gener, de Francisco ' 
Ana, natural de Ciudadela, vecino de 
id., nació el 19 de julio. .

Rafael Gener Piris, de José y Cata'1' 
na, natural de Barcelona, vecino de id" 
nació el 24 de julio. _

Mahón 17 de mayo de 1930.—El 
mandante de la Brigada, José Barredo- 

_ *
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REQUISITORIA
Picó Picó Gaspar, hijo de Gaspar y 

Maria, natural de Muro, provincia 
Baleares, de veintiocho años de ed^ 
domiciliado últimamente en Muro y sllJe. 
a expediente por haber faltado a conce' 
tración a la Caja de recluta de Inca111 
mero 116 para su destino a Cuerpo; c0^ 
parecerá dentro del término de tre1^ 
días en Reus (Tarragona) ante el/Ug 
Instructor D. Fernando Tassier Morion®- 
Comandante de Caballería con dest' 
en el Regimiento Cazadores deTetúan " 
Guarnición en Reus, bajo apercibimi^ 
de ser declarado rebelde si no lo efect^'

Reus 14 de mayo de 1930.—El 
Instructor, Fernando Tassier.
 ________

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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